
"fal 350-S de enero trece del dos mil, artcuo vigésimo Quinto, debe dejase constancia del 
'etalle delos documentos incorporados al expedente de esta sesión 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación regiamontaria doja constancia que os documentos 
quese deberán Incorporar al expeciente son: 

alista de asistentes y número de acciones que representan, y, 
b. Los infomes presentados pora adminisración y el Comisario 
+. El balance general y ol estado de péridas y ganancias corespondintes al ejersiio 2018 

d. Copia de la presente acta cerlicada porta Secreta de la Junta. 

No habiendo otro asunto que rata, la Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la redacción de eta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

Toma unánime y sin modifcacones, con lo que se declara conchuda la sesión, firmando para 
constancia el Presidente. y suscrta Secretaría que cerca 1) Sra. Galiana Macchiavelo Fabara 
Presidente; f) Señora Abg Gora Guiana Sorzano Macchavelo, Secretaria de la Junta, 
accionista, ) Abg. Héctor Augusto Solórzano Camacho por los derechos que representa de la 
compañía ESTUDIO JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL accionista, 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITO EN 
CASO DE SER NECESARIO. 

Gusyaqui. 22 de Febrero del 2018 

  

Abg, Glosa Solrzano Macchiavelo 
¡Secretaría de la Junta 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
'SOLORMACCH S.A. CELEBRADA EL. 22 DE FEBRERO DEL 2018 

Ena ciudad de Guayaquil, alos veintidós dis del mes de Febrero del dos mi decocto, siendo las 
15430 en el local social de la compañia, ubicado en Avenida de Octubre 1703 y Av. Del Ejercito 
Edi. La Concordia Piso 4 ofna 402, se reúne a Junta General Extracránaría de Accionistas de la 

compañía SOLORMACCH SA, con la asistencia de los guientes accionistas: 1) Abg. Héctor 
Augusto Solórzano Camacho por los derechos que representa del ESTUDIO JURIDICO 
SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA "ESJURSOL”, propietat de Cuatrocentas (400) acciones 
orúnariss, nominativas e indvsibles de un dólares 00/100 ($ 1,00) cada una; 2) Señomita Abogada 

Gora Giulana Solórzano Macchiavlo, propetao de Cuatcientas (400) acciones oránaras, 
ominates e indvsidles de un der DO100 ($ 1.00) cada una. Por lo que se encuentra presente 
en esta Junta la ttaicad dl Captal Susrio y Pagado de ia Compañía, integramente pagado, el 
misno que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 00M100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

Se designa ala Sra. Giulana MacchiavolloFabara actual Presidente de la Compañía para que 
actie como Presidente de la Junta y a la Señorta Gloña Guiana Solórzano Macchiavello, actual 
Gerente General dela Compañia, para que actúe como Secretaía de la Junta 

  

La Presidente dispone que por Secretaria se consate el quórum estatutario y legal. Una vez que el 
Secreto elaboró lata do asistentes y constao la presencia dela ttaligad del captl suscrito y 
pagado y del quórum estatutario legal. La Presidente: consulto a los asistentes si aceptaban 

úconstlucse en Junta General Extraordinaria de Accionistas alo que por unanimidad los accionistas 
manfestaron estar de acuerdo de conformidad con lo establecido en el Ar 238 de la Ley de 
Compañias, con el objeto de conocer y resolverlos puntos del orden del día, que son los que 
Siguen: UNO: Conocer y aprobar el informe del Gerente General y Comisaro dela compañía porel 
eje económico del 2017. DOS: Conocer y aprobar el Balance Genera y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias dela compañia relalwo al ejercicio económico del 2017. 

Los accionistas, luego de conocer los asuntos a tratase en la presente junta y de delterar al 
respecto por unanimidad tomaron las siguientes resoluciones: UNO: Aprobar el nforme del 

Gerente General y del Comisario durante el eje económico del 2017. DOS: Aprobar el Balance 
¡General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía relaio al ejercicio económico del 
2017 

Finalmente el Presidente de la Junta manifesta que de conformidad con el Reglamento No. 
00.,1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tros de enero del dos mi Registro


